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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Belén de Los Andaquíes, Caquetá, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:  VERBAL – INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
DEMANDANTE: YADIMIR VERGARA ROJAS 
DEMANDADOS: ESTEFANNY MUÑOZ HERNÁNDEZ Y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE RICAURTE MUÑOZ PERDOMO 
RADICACIÓN: 180343184001-2020-00017-00 FOLIO: 49 TOMO: I 
ASUNTO: AGREGA DESPACHO COMISORIO AL EXPEDIENTE 
PROVEÍDO:  INTERLOCUTORIO N° 393 
 

Para los efectos consagrados en el inciso segundo del artículo 40 del Código General del 
Proceso, se agregará al expediente, el despacho comisorio Nº 014 procedente del Juzgado 
Segundo de Familia de Florencia, Caquetá, en consecuencia, el Juzgado Promiscuo de 
Familia de Belén de Los Andaquíes, Caquetá, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: AGREGAR al expediente del proceso de la referencia, el despacho comisorio Nº 
014 diligenciado (folio 86 - 106). 
 

SEGUNDO: CONCEDER a las partes el término de cinco (05) días contados a partir del 
siguiente al de la notificación de este auto, para que aleguen las posibles nulidades generadas 
en el trámite del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez, 
 
 

Firmado Por: 
 

Jairo Alberto Suarez Vargas 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 001 De Familia 

Belen De Los Andaquies - Caqueta 
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